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INFORME DE COMISARIO 

A10 $ SEÑORES ACOONISTAS DE AURACENES BUENHIGAR EW. CALTDA 

DE CONFORMIDAD CON LOS DISPUESTO EN ELÁET. 321 DE LÁ LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE Y EN CAU DAD DECOMISÁRIO PRINCIPAL 

DE ALMACENES BUENHOGAR EW. CIA.LTDA. HE EXAMINADO El BALÁNCE GENERAL Y ESTÁDO DE PEIDIDAS Y GANANCIA 

COMESPONDIBITE AL B ERC 00 ECONOMICO DE2003. 

MAL BOM EN SE EFECTUO DE ACUERDO CON LÁS DISPONCIONES DE. REGLAMENTO YIGENTE EN CONSECUENCIA, INCLUYO LÁS PRUEBAS 

DE LOSREGSTROS CONTÁBLES Y LÁS EMIDENCIAS DOCUMENTADAS PÁRÁ OBTENER UNA CERTEZA RAZONABLE SOBRE LÁS CANTIDADES 

Y RELACIONES PRESENTADAS EN LOS ESTÁDOS ANÁNO EROS EXÁMINADOS. 

HE VERIFICADO EL CUMPLIMIENTO POR PÁRTE DE LOS ÁDMINISTRÁDORES DE LÁS NORMÁS LEGÁLES, ESTÁTULLIAS Y REGLAMENTARIAS 

ASI, COMO 165 RESOLUCIONES DE LÁJUNTÁ GENERAL DE ACCIONISTAS Y DEL DIRECTORIO CONSIDERO OUEEL LIBRO TALONAMO Y EL 

t15RO DE ACC ONES SON MÁNEIADOS ÁDECUÁM ENTE, POR OTRO LADO TÁNTO LOS COMPROBANTES DERESPALDO COMO LOS LIBROS 

DE CONTÁBI DAD SON PREPARADOS Y CONSERYADOS DE CONFORMIDAD CON LÁS DISPOSiCI ONES LEGALES VIGENTES 

TAMBIEN HE RENISADO Y COMPROBADO SATISFACTORIAMENTE El ISTEMÁ DE CONTEOL INTEIMO DE LA COMPAÑÍA, EN LA MEDIDA 

QUE LO CONIDERE NECESARIO PARÁ ESTABLECER LAS BÁSES DE CONHARILIDAD DE LOS REGISTRO EN CUÁNTO Á LÁ SEGURIDAD Y 

CONSERYACION DE LOS ACTIVOS BÁSO CUSTODIA DELÁ EMPRESA. 

LAS RELACIONES E INDICES DE LOS ESTADOS ANÁNCIEROS SON CONHÁBLES, ADEMÁS HÁN 3 DO ELÁBORADOS CONSIDERANDO LOS 

FRINCIFIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS ENEL ECUADOR. 

EN MI OPINEON, BÁSADA EN LO ANTERIORMENTE DESCITO LOS REFERIDOS ESTÁDOS ANÁNCIEROS PRESENTÁN RAZONABLEMENTE LÁ 

SITUACION FINÁNCIERÁ DE ALMACENES BUEMHOGAR EW OALLTDA.., ÁL 91 DE DICIEMBRE DE 2003, Y LOS RESULTADOS DE Sus 

OPERACIONES EXPUESTAS EN El ESTADO DE PERDIDAS YGANÁNCIAS , FOR AÑO TERMINADO ES ESTÁ FECHA DE CONFORMIDAD CON 

LAS REGULACIONES LEGÁLES POR LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADAS EN EL ECUADOR Y CON ÁDUELIAS 

NORMAS Y PRÁCTICAS CONTABLES ESTABLECIDASO PERMITIDAS POR LÁ SUPERINTENDENCIA DE COMPAMAS. 

ATENTAMENTE 

 


